
ACTA DE CIERRE FINANCIERO 

ELABORACIÓN DE 2 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN MODALIDAD 
ESTATAL PARA EL CAMINO RURAL "JARALILLO-JUNCO" Y PARA LA CICLOVÍA 

"EL MAGUEY-MEZQUlTILLO" 

CONTRATO NÚMERO: OPM-SFR/2021 -091  

Que se levanta en la Ciudad de San Francisco del Rincón, Guanajuato a los 10 
días del mes de Septiembre de 2021 con motivo de la terminación de los trabajos 
encomendados a la contratista denominada "GESTIONES AMBIENTALES DEL 
CENTRO S.A. DE C.V.",  para la ejecución de la Obra Pública denominada 
"ELABORACIÓN DE 2 ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN MODALIDAD 
ESTATAL PARA EL CAMINO RURAL "JARALILLO-JUNCO" Y PARA LA CICLOVÍA 
"EL MAGUEY-MEZQUlTILLO". Toda vez que el pasado día 03 de Septiembre de 2021, 
el contratista en mención presento su última estimación y su finiquito correspondiente, se 
procede a levantar la presente acta de cierre financiero con fundamento en los artículos 
97 párrafo primero y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como en los artículos 110 y  111 
por lo que financieramente la obra en mención se cierra con un monto total ejecutado de: 

$74,104.88 * SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 88/100 MN.* 

Manifestando la Empresa Contratista bajo protesta de decir verdad desde este 
momento que no existen cantidades de obra e importes resultantes adicionales a los 
plasmados en el proyecto de finiquito, estando conforme al respecto, por lo que firma la 
presente acta de cierre financiero para efectos de dar trámite a su garantía para prever 
probable existencia de defectos, vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en qu' 
hubiere incurrido, misma que deberá manifestar una vigencia de doce meses contados a 
partir del acto de entrega-recepción. 

Asimismo, continuando con el procedimiento; se asienta que por este medio se 
notifica a la Empresa Contratista para que acuda el próximo día 17 De Septiembre de 
2021 en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas Municipales con domicilio 
en Blvd. Ojo de Agua 1100 B Col. Barrio de Guadalupe, San Francisco del Rincón, 
Guanajuato, a las 12:00 horas, para llevar a cabo la formalización del finiquito de la obra, 
por lo que firma el presente documento y manifiesta quedar enterado de la cita, lo anterior 
según lo estipulado en el artículo en el artículo 110 párrafo primero y 111 de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. OPERADO FORTAMUN 

"Este programe es publico, ajeno e cualquier 
partido politico Queda prohibido e1  uso pera 

fines distintos al desarrollo soc!al 

y 



C. Supervisor de Obra Director de Obras Públicas 

• r el Municipio" 

Lói5 Arq.Juan José Ávalos Rosas 
Por la Emprsa Contratista" 

ez ma. Emman 

de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

Por lo que siendo todo lo que se asienta, se cierra la presente firmañdo en ella el 
contratista al inicio mencionado, así como el suscrito supervisor de la obra mencionada al 
inicio. 

Ing. Jullán Guerrero Jaime 
GESTIONES AMBIENTALES DEL CENTRO S.A. DE C.V. 
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